
 
 

 

 

 

Recursos son transferidos a través del FONIPREL 

Ministerio de Economía transfiere más 
de 22 millones para obras en la región Junín 

  

Diferentes distritos del departamento 
de Junín serán beneficiados con 

recursos para diferentes proyectos 
como; mejoramiento y equipamiento 

de educación básica, caminos 
vecinales, tratamiento de aguas 

residuales, entre otro. Siendo la 
transferencia económica de más de 

S/. 22, 597 millones de soles, 

recursos que dispuso el Ministerio de 
Economía y Finanzas a través del 

Fondo de Promoción a la Inversión 
Pública Regional y Local (FONIPREL).  

 
Entre las localidades beneficiadas y 

los proyectos en ejecución como el de 
Mejoramiento y Equipamiento de 

Educación Básica son; Santo Domingo 
de Acobamba (Huancayo) S/. 1,224, 

797, San Pedro de Chunan (Jauja) S/. 
412, 230, Coviriali (Satipo) S/. 2,860,  

San José de Quero (Concepción) S/. 
1,224, 257, Acolla (Jauja) S/. 1,329, 

Quilcas (Huancayo) S/. 1,389,929.  

 
Del mismo modo, en proyectos de 

mejoramiento de caminos vecinales 
son: Perene (Chanchamayo) S/. 

3,253,369, Cullhuas (Huancayo) S/. 
625.513, Rio Negro (Satipo) S/. 

2,485, 038, Palcamayo (Tarma) S/. 
5,364,000 y el proyecto del 

mejoramiento de sistema de 
alcantarillado y tratamiento de aguas 

residuales corresponde a la localidad-  
 

 
 

 

de Vitoc (Chanchamayo) con S/. 
761,603. 

 
De esta manera, la Ministra de la 

Mujer y Desarrollo Social y también 
congresista por el departamento de 

Junín, Nidia Vilchez Yucra, exhorto a 
las autoridades a gastar los recursos 

económicos con total transparencia y 

en aras de lograr el desarrollo de la 
propia población de cada una de las 

localidades beneficiadas. 
  

Como se recuerda, el Fondo de 
Promoción a la Inversión Pública 

Regional y Local (FONIPREL), es un 
fondo concursable, cuyo objetivo 

principal es cofinanciar Proyectos de 
Inversión Pública (PIP) y estudios de 

pre inversión orientados a obras de 
los servicios e infraestructura básica, 

que tengan el mayor impacto posible 
en la reducción de la pobreza y la 

pobreza extrema en el país. 
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